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BUENOS RESULTADOS
La Costa del Sol Occidental ha incrementado considerable-
mente la recogida  de residuos respecto al año anterior.
Especial mención tiene la recogida de envases ligeros cuya
efectividad en el 2004 se ha saldado con una media de 5,61
kgs por habitante, lo que supone un aumento de 1,20 en los
datos anuales. Este incremento ha sido calificado como de
"evolución claramente positiva" en un informe emitido por
Ecoembes en el que consta que la recuperación del material
de residuo se ha superado gracias a la gestión realizada por
la Delegación de Medio Ambiente del ente mancomunado.
Este trabajo se ha complementado con la promoción de
nuestra comarca y el apoyo al desarrollo de un turismo más
natural, con actuaciones como la publicación de la Guía de
Senderismo, presentada en la última edición de la feria inter-
nacional World Travel Market de Londres, y que persigue el
objetivo de poner en valor los tradicionales caminos rurales
que ofrecen, a los visitantes y residentes, el deleite de la con-
templación de la alta diversidad paisajística que posee el
interior de nuestra costa.
Además, se ha inaugurado el Centro de Calidad Pesquera y
Acuícola de Costa del Sol, que significará un decidido impul-
so a este sector, de fuerte arraigo histórico en nuestros
municipios, para incluir procedimientos de calidad y mejora
en su funcionamiento, añadiendo asesoramiento empresa-
rial, planes de formación, búsqueda de nuevos canales de
comercialización y la creación una marca de calidad que dife-
rencie en el mercado, de forma clara, el pescado de nuestra
comarca.
Estos esfuerzos vienen siendo reconocidos por diversas
entidades públicas, como ha sido la Diputación Provincial de
Málaga, que premió a esta Delegación en sus IV Premios
Provinciales de Medio Ambiente por el Proyecto "Life" del
Compost por su incentivación de la recuperación y aprove-
chamiento del material residual orgánico.



SENDERISMO EN OJÉN:

E
ntre las sierras Blanca y Canucha, que con-
forman uno de los límites naturales que hay
entre la Costa del Sol y la Sierra de las

Nieves, se sitúa el paraje de El Juanar, al norte del
pueblo de Ojén. Se trata de uno de los enclaves
montañosos más interesantes de la provincia, gra-
cias no sólo a su irregular y abrupta orografía, sino
también a su valor ecológico. El Juanar fue hace dos
siglos uno de los refugios utilizados por la empren-
dedora familia Larios para descansar y practicar la
caza. Ahora es una gran finca que tiene su epicen-
tro en un histórico edificio que es actualmente un
acogedor hotel.
El Refugio de Juanar, ubicado sobre el antiguo
Refugio de Caza de los Marqueses de Larios, permi-
te a los visitantes disfrutar de la naturaleza. Muchos
han sido los visitantes ilustres que han viajado al
Refugio de Juanar en busca de la tranquilidad de
este privilegiado entorno. Uno de ellos fue el
General Charles de Gaulle, quien terminaría de
escribir sus memorias aquí en 1970. Fue visitado
también por el rey Alfonso XIII, adonde vino invitado

a una cacería en el Refugio de Juanar, Parador
Nacional desde 1965 y actualmente explotado por
una cooperativa del municipio.
Desde allí parten algunas rutas de senderismo que
sirven para mostrar la riqueza natural de este encla-
ve montañoso. Uno de los itinerarios más recomen-
dables es el del Puerto del Pozuelo, ya que se trata
de un recorrido circular, que apenas alcanza los seis
kilómetros y que no tiene especial dificultad. Sin
embargo, este camino muestra buena parte de la
riqueza vegetal que atesora esta zona de montaña,
que para muchos es digna de ser protegida como
paraje natural. Enebros, encinas y otras especies de
la flora mediterránea, como el palmito, acompañan
al caminante a través de los primeros metros de
esta ruta, hasta llegar a la Fuente del
Pozuelo, donde manan las tranqui-
las aguas que se filtran
desde la sierra.

Siguiendo el sendero marcado, se llega a la máxima
altura de Sierra Canucha, el Picacho de los
Castillejos, con algo más de 1.200 metros sobre el
nivel del mar. Esta cima hace las veces de mirador
natural de este complejo montañoso situado al suro-
este de la Sierra de las Nieves. El itinerario prosigue
a través de un pequeño y disperso bosque de pinsa-
pos, para después situarse al frente de Sierra
Blanca, que debe su nombre a la escasa presencia
de vegetación que hay entre sus grisáceas rocas. La
ruta termina su recorrido circular hasta llegar al lugar
de origen.
Además de su interesante vegetación, hay que tener
en cuenta su alto valor faunístico, con la presencia
de mamíferos como la cabra montés o el corzo.
Todo ello, a escasa distancia del bullicio de
Marbella, que se puede contemplar perfectamente
desde el mirador situado a escasos metros del hotel
El Refugio.
Desde el paraje de El Juanar hasta el pueblo de
Ojén hay apenas cinco kilómetros, lo que hace casi
obligada una visita a esta localidad. El Museo del
Vino de Ojén es otra cita obligada. Se trata de un

establecimiento donde se pueden adquirir
y degustar gran variedad de caldos,

desde dulces a tintos o blan-
cos. En el inmueble,

construido a
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Texto y Fotos:
Pablo Juan Rubio Gallego.
Técnico de Medio Ambiente.
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REFUGIO DEL JUANAR - LA CONCHA

finales del siglo XVIII se conservan verdaderas reli-
quias, entre las que destaca un antiguo alambique,
donde antaño se elaboró un aguardiente que lleva-
ba el nombre de Ojén, elaborado por uno de sus
vecinos, Pedro Morales, cuya fórmula secreta se
perdió al fallecer su creador. Este licor fue elabora-
do hace un siglo.
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EL MUSEO DEL VINO DE OJÉN
ES CITA OBLIGADA DONDE
DEGUSTAR GRAN VARIEDAD
DE CALDOS, DESDE DULCES
A TINTOS O BLANCOS
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Dificultad:
Media - duración:, 4horas sólo recorrido de ida.
Equipo recomendado:
· Chubasquero, ropa de abrigo, calzado de campo.
· Cámara de fotos, prismáticos.
· Botella o cantimplora con agua
· Frutos secos, bocadillos para el almuerzo
· Tomar un buen desayuno.
Como llegar desde Málaga
Una opción es tomar la carretera de Cártama
hasta Coín, luego la carretera de Monda y l dirigir-
se a Ojén. Este es el camino más rápido; aunque
la carretera es de una vía y tiene bastantes curvas.
Otra opción es por la autovía de la costa hasta
Marbella. Desde Málaga se toma la Autovía del

Mediterráneo en dirección a Algeciras hasta llegar
a la altura de Marbella. Se toma la A-355 en direc-
ción Monda durante 10 kilómetros hasta llegar al
pueblo de Ojén. Pasado Ojén se encuentra el des-
vío al Refugio de El Juanar.
Descripción del recorrido.
La excursión discurre por senderos de tierra en su
mayor parte, salvo 400 metros de carril en la zona
del Refugio de Juanar. No es posible realizar la
ruta en bicicleta. El recorrido se
hace en 4 horas (sólo ida) hacién-
dolo a un paso tranquilo. Aunque
puede hacerse en 3 horas (sólo
ida).

La parte más dura del recorrido es la ascensión
por la cara norte de la Cruz de Juanar. (1160 m, ya
se pueden ver África y Gibraltar). Luego se sigue
la cordada por el Salto del Lobo, (1200 m, barran-
co en la cara norte de la cordada ), el Cerro del
Lastonar, cresteando en el último tramo hasta La
Concha (1215 m), donde podemos comer el boca-
dillo y descansar, para después regresar por el
mismo camino que hemos realizado.

Ficha de la Ruta

Más información:
www.juanar.com
www.mirabosques.com/juanar.html
http://canales.diariosur.es/fijas/pueblos/ojen.htm

Otros itinerarios recomendables que salen de
El Juanar son la subida al pico de la Concha o
el itinerario que lleva hasta la localidad vecina
de Istán.

Ruta 1: Refugio de Juanar - Salto del Lobo - La
Concha - Regreso por el mismo itinerario al
Refugio. Recorrido: A pie: 5 km, Nivel: Alto.
Interés: Natural - Paisajístico

Ruta 2: Refugio de Juanar - Istán - Refugio de
Juanar. Recorrido: A Pie, 9 km, Nivel: Alto/
Medio. Interés: Natural - Paisajístico - Histórico

Ruta 3: Refugio de Juanar - Puerto del Pozuelo
- El Pinsapar -Refugio de Juanar. Recorrido: A
pie, 5km, Nivel: Medio/Alto. Interés: Natural
(vegetación endémica) - Paisajístico

Ruta 4: Refugio de Juanar - Casa del Cerezal
(Ojén) - Refugio de Juanar. Recorrido: A pie,
4km, Nivel: Medio/Alto. Interés: Natural-
Paisajístico

Ruta 5: Refugio de Juanar - La Cruz de Juanar
- Refugio de Juanar. Recorrido: A pie, 4km,
Nivel: Alto. Interés: Natural - Paisajístico

Ruta 6: Refugio de Juanar -Puerto Rico Alto -
Puerto Rico - Marbella. Recorrido: A pie, 3km,
Nivel: Medio/Alto. Interés: Natural (vegetación
endémica) - Paisajístico



L
a Mancomunidad de Municipios de la Costa
del Sol Occidental formada por los once muni-
cipios del sector occidental de la provincia, se

encuentra a la cabeza de la recuperación y reciclaje
de los residuos urbanos en la provincia de Málaga,
gracias a los esfuerzos que se están llevando a cabo
para la recogida y correcta gestión de los residuos
generados.
Para el año 2004 la entrada de residuos sólidos
urbanos procedentes de esta Mancomunidad, exclu-
yendo los municipios de Torremolinos y Mijas,
ascendió a 254.922,16 toneladas, sin incluir a los
particulares que aportaron 5.182,26 toneladas.
En la siguiente tabla se adjuntan las aportaciones de
RSU al Complejo Medioambiental de Casares por
municipio (a excepción de Torremolinos y Mijas)
para su posterior y tratamiento y recuperación.

A estos datos debemos añadir los residuos proce-
dentes de los envases ligeros que constituyen una
aportación de 1.954.040 toneladas, excluyendo la
aportación de Málaga (1.581.080 tn) y la
Mancomunidad de Municipios del Campo de
Gibraltar (197.180 tn), lo que constituye un total de
3.372.300 kg de envases ligeros. Entre estos resi-
duos debemos considerar los envases de Polietileno
(PET), Polietileno de Alta Densidad (HDPE),
Polietileno de Baja Densidad (LDPE), otros plásti-
cos, acero, aluminio y cartón de bebidas.
Es necesario hacer notar que de la recogida de los
RSU y su posterior tratamiento en planta se obtie-

nen subproductos que hay que añadir al cómputo
global de residuos. Entre estos residuos cabe desta-
car la obtención de Compost, con un aumento con-

siderable de la cantidad total producida con respec-
to al año pasado, PEAD, envases de acero, papel -
cartón, PET, envases de aluminio y briks.
Cabe destacar que gracias al reciclado de la materia

orgánica procedente de los residuos urbanos, se
obtiene el compost, como producto de la fermenta-
ción llevada a cabo por bacterias aerobias, o sea, que
utilizan el oxígeno para descomponer el sustrato.
Recientemente se ha estudiado que este material
contribuye a mejorar las condiciones en suelos empo-
brecidos de materia orgánica, mejorando sus caracte-
rísticas estructurantes y enriqueciéndolos en nutrien-
tes esenciales. Este material ha sido ensayado en
todo tipo de cultivos: forestales, agrícolas, hortícolas,
etc, ofreciendo siempre beneficios en su desarrollo.
Tal y como se observa en la tabla siguiente, se ha
aumentado la tasa de recuperación de cada uno de
los subproductos con respecto al año anterior, lo que
nos hace suponer que las mejoras llevadas a cabo
en el Complejo Medioambiental están cumpliendo
con el fin último para el que fueron diseñadas, así
como de la correcta gestión de estos residuos.

Gracias a esta recuperación de residuos se consi-
gue que el volumen total de los residuos que va a
vertedero, conocido como rechazo, se reduzca con-
siderablemente, dándole una mayor vida útil a éstos.
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LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS EN EL
COMPLEJO MEDIOAMBIENTAL DE LA
COSTA DEL SOL, AÑO 2004

(*) Censo de población 1 de enero de 2004. Real Decreto 2348/2004 de 23 diciembre. BOE núm. 314 de 30/12/2004.

HA AUMENTADO LA TASA
DE RECUPERACIÓN DE
LOS SUBPRODUCTOS
RESPECTO AL AÑO ANTERIOR

MUNICIPIO

Benahavís

Benalmádena

Casares

Estepona

Fuengirola

Istán

Manilva

Marbella

Ojén

TOTAL

POBLACIÓN
Habitantes (*)

2.265

42.437

3.846

50.488

58.957

1.417

8.245

117.353

2.294

287.302

RSU 2004
toneladas

3.416,38

44.579,27

2.333,90

39.176,11

47.507,21

550,84

7.776,27

108.004,99

1577,2

254.922,17

Kg/hab/día

4,13

2,88

1,66

2,13

2,21

1,07

2,58

2,52

1,88

2,34

Subproducto Recuperado
Línea RSU Casares

Compost

PEAD

Envases de Acero

Papel - Cartón

PET

Aluminio

Brik

Toneladas
2003

3.457,85

507,84

1.511,46

1.655,71

195,93

5,26

Toneladas
2004

15.877,15

929,74

1.989,22

2.728,10

719,06

15,00

21,00



Además se contribuye en el ahorro energético por la
reutilización de materias primas, así como en la
reducción de las emisiones de CO2 a la atmósfera y
las posibles consecuencias negativas sobre el
medioambiente que esto lleva unido.

RECOGIDA SELECTIVA DE ENVASES
Desde junio de 2002 la Planta de Tratamiento de
Residuos de Casares, conocida desde entonces como
Complejo Medioambiental de la Costa del Sol
Occidental, cuenta con una línea de envases, donde se
recuperan los residuos que se depositan en los contene-
dores de la recogida selectiva (contenedores amarillos).
Estos materiales llegan a la planta de forma separa-

da a los residuos orgánicos. Se depositan en unos
fosos y se transfieren a una cinta transportadora,
gracias a la acción de un pulpo hidráulico. Se sepa-
ran los materiales voluminosos y posteriormente el
resto del material pasa a la máquina rompe bolsas
que deposita el material en el tromel o criba rotato-
ria. Aquí se separan los envases y se pasan a una
selección manual.
También se recuperan otros materiales como son el
acero, aluminio, brik, y polietileno de baja densidad.
El acero es recuperado a través de un proceso
mecanizado, mediante un separador magnético. Los
envases de brik y aluminio mediante un separador

de inducción. Y el polietileno de baja densidad, plás-
tico film, a través de campanas de aspiración.
Todos los materiales recuperados son embalados y
almacenados para ser posteriormente reciclados por
empresas homologadas por ECOEMBES.

En la tabla siguiente se muestran los kilos reciclados
por municipio y el consumo medio por habitante al
año, teniendo en cuenta el último censo de pobla-
ción publicado.
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LOS MATERIALES
RECUPERADOS SON
EMBALADOS Y
ALMACENADOS PARA
SER RECICLADOS

Tabla correspondiente a la salida de subproductos recuperados en el Complejo Medioambiental de la Costa
del Sol, comparativa de los años 2003/2004.

MUNICIPIO

Benahavís

Benalmádena

Casares

Estepona

Fuengirola

Istán

Manilva

Marbella

Mijas

Ojén

Torremolinos

TOTAL

POBLACIÓN
Habitantes (*)

2.265

42.437

3.846

50.488

58.957

1.417

8.245

117.353

52.573

2.294

52.354

392.229

Envases ligeros
Año 2004. Kg

7.099,75

132.380,00

25.525,33

307.619,58

331.403,57

9.296,35

42.792,12

645.379,18

203.673,93

10.605,12

238.263,08

1.954.038,01

Kg/hab/año

3,13

3,12

6,64

6,09

5,62

6,56

5,19

5,50

3,87

4,62

4,55

4,99

Subproducto Recuperado
Línea de Envases Casares

Acero

Aluminio

Plástico PET

Plástico HDPE

Plástico LDPE

Otros Plásticos

Cartón bebidas (briks)

TOTAL

Kilogramos
Año 2003

356.580

6.560

620.080

554.370

57.980

185.550

118.380

1.899.500

Kilogramos
Año 2004

404.125

27.602

798.714

621.010

40.580

237.837

140.650

2.270.518

(*) Censo de población 1 de enero de 2004. Real Decreto 2348/2004 de 23 diciembre. BOE núm. 314 de 30/12/2004.
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RECOGIDA SELECTIVA:
PAPEL - CARTÓN, VIDRIO Y TEXTIL
Como es sabido, la Mancomunidad de Municipios
de la Costa del Sol Occidental presta también el
servicio de recogida selectiva para los residuos de
papel-cartón, vidrio y textil.

La recogida y transferencia de estos residuos se
lleva a cabo por la firma de acuerdos entre diversas
empresas y sistemas integrados de gestión. Caben
destacar el convenio que tiene firmado la
Mancomunidad de Municipios con el Sistema
Integrado de Gestión ECOVIDRIO, para la recogida
del vidrio; el Convenio para la Recogida  Selectiva
del Papel Cartón en las modalidades en iglú y puer-
ta a puerta firmado con Ecoembalajes España, S.A.
(ECOEMBES); y el Convenio para la Recogida de
Residuos Textiles a través de contenedores, firmado
con la empresa EAST WEST PRODUCTOS TEXTI-
LES, S.L.
En la tabla siguiente se adjuntan los datos corres-
pondientes a la recogida prestada por los distintos
servicios de Recogida Selectiva de Mancomunidad
durante el año 2004.

LA MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS DE LA COSTA
DEL SOL OCCIDENTAL
PRESTA SERVICIO DE
RECOGIDA SELECTIVA
DE RESIDUOS

Complejo
Medioambiental

de la 
Costa del Sol

MUNICIPIO

Benahavís

Benalmádena

Casares

Estepona

Fuengirola

Istán

Manilva

Marbella

Mijas

Ojén

Torremolinos

TOTAL

Papel-cartón
Kg

32.819

41.759

295.367

411.334

32.716

50.058

269.897

33.118

133.721

1.300.789

Vidrio Kg

65.989,44

65.174,15

406.065,13

522.774,21

27.981,29

120.485,18

448.229,68

58.800,92

442.470,00

2.157.970,00

Textil Kg

1.933

51.435

9.374

76.716

1.867

10.940

147.593

72.886

4.669

63.693

441.106
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La Mancomunidad de Municipios de la Costa del
Sol Occidental está registrando un alto incremento
en la gestión de la recogida de envases ligeros (los
que se depositan en el contenedor amarillo), lo que
significa un importante paso adelante en la conser-
vación del medio ambiente.
En un informe elaborado por Ecoembes, empresa
dedicada al reciclaje de este tipo de envases, se
indica la evolución de la recogida selectiva desde
el inicio de su implantación, en junio de 2002,
superándose, cada año, los kilogramos recogidos
por habitante.
De ese modo, en 2004 hubo una media de 5,61
kg/hab., lo que significa un incremento de 1,20

kg/hab. Con respecto al año anterior. Durante el
año pasado se recogieron 1.821.660 kilogramos
de envases ligeros en el ámbito de la
Mancomunidad, superándose en 387.938 kilos los
datos del año anterior.
Asimismo, se ha incrementado el porcentaje de
efectividad de reciclaje de residuos ligeros de la
Planta de Casares, llegando al 76 por ciento,
según los datos de Ecoembes, lo cual, sumado lo
acumulado en stock a final de año, alcanzaría el 81
por ciento de efectividad.
El informe califica la evolución como "claramente
positiva", y añade que la mejora es sustancial en la
aportación por habitante, más aún si se tiene en

cuenta la mejora de la calidad del material recogi-
do, que facilita alcanzar altas cotas de recupera-
ción. También se hace una comparativa con la
Comunidad Autónoma andaluza y con el resto del
país, indicando que la Mancomunidad "está reco-
giendo una cantidad de envases significativa, con
una calidad muy buena".
Juan Antonio Sánchez, delegado de Medio
Ambiente de la Mancomunidad, ha valorado los
datos ofrecidos por Ecoembes como muy positi-
vos, lo que respalda el trabajo realizado por su
Delegación, que ha llegado en dos años y medio a
los niveles establecidos como óptimos para un
período de cinco en otros ámbitos territoriales.

L
a Mancomunidad de Municipios de la Costa
del Sol Occidental ha sido premiada por la
Diputación provincial de Málaga en los

Premios Provinciales de Medio Ambiente "Pueblos
y Ciudades hacia la Sostenibilidad" que convoca
anualmente, desde 2001, el Área de Medio
Ambiente y Articulación Territorial de la Diputación
Provincial de Málaga.
En estos premios el organismo provincial recoge
las mejores prácticas presentadas siguiendo los
principios del desarrollo sostenible de acuerdo,
entre otros, con los objetivos de la Cumbre de la
Tierra de Río (1992) y la Carta de las Ciudades
Europeas hacia la sostenibilidad (Carta de

Aalborg, 1994).
Entre los proyectos presentados en 2004 propues-
tos para el Catálogo de Buenas Prácticas
Ambientales, la Diputación ha distinguido el pro-
yecto "Life Medio Ambiente: Procesos de co-com-
postaje y aplicación de sus productos en paisajis-
mo, reforestación, cultivos forestales y agrícolas
en Andalucía", desarrollado por la Delegación de
Medio Ambiente de la Mancomunidad de
Municipios.
El compostaje es el proceso biológico aeróbio
mediante el cual los microorganismos actúan
sobre la materia biodegradable obteniendo el com-
post, que es un buen abono para la agricultura.

El compostaje es, además, una necesidad para el
cumplimiento de la Directiva Europea sobre verti-
dos, donde se establecen los plazos para la dismi-
nución de deposición de la fracción orgánica en
vertedero, disminuyéndose así la producción de
biogás emitido a la atmósfera y de lixiviados.
El proyecto realizado por la Mancomunidad, en
colaboración con la Unión Europea y la Junta de
Andalucía, persigue fomentar el reciclado y el
aprovechamiento de los residuos, así como la uti-
lización de los materiales recuperados, reduciendo
el vertido de los residuos biodegradables e impul-
sando su recogida selectiva.

IMPORTANTE CRECIMIENTO DE LA MANCOMUNIDAD EN
LA RECOGIDA DE ENVASES LIGEROS

LA DIPUTACIÓN PREMIA A LA MANCOMUNIDAD POR EL
PROYECTO "LIFE" DEL COMPOST

Un informe de Ecoembes destaca la "evolución positiva"
en la gestión de recogida de este tipo de envases

De derecha a izquierda: Diego Lara,
secretario del área de medio
ambiente de la Mancomunidad;
Juan Antonio Sánchez, delegado de
medio ambiente, y Pablo J. Rubio,
técnico en medio ambiente.
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REAL DECRETO 1796/2003, de 26 de diciembre, relativo al ozono en el aire ambiente.
Resolución de 8 de enero de 2004, de la Dirección General de Educación Ambiental, por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para la realización de actividades de educación ambiental.
Decreto 344/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de las Nieves.
Convocatoria de propuestas relativa a un marco comunitario de cooperación para el desarrollo sostenible en el medio
urbano (Decisión 1411/2001/CE).
RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2004, de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, por la
que se aprueba la delegación en los Directores Técnicos de las Confederaciones Hidrográficas de competencias de las
Subdirecciones Generales de Proyectos y Obras y de Tratamiento y Control de la Calidad de las Aguas.
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas por la que se hace público haber sido
adjudicado el concurso de elaboración de proyecto y ejecución de las obras de ampliación y remodelación de la esta-
ción depuradora de aguas residuales de Fuengirola (Málaga). Plan de saneamiento integral de la Costa del Sol.
Orden de 26 de enero de 2004, por la que se aprueban las Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Resolución de 19 de enero de 2004, por la que se convocan subvenciones para la realización de actividades de volun-
tariado ambiental.
Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo nº 11/2003 de 2 de marzo de 2004 relativo al instrumento financiero
para el medio ambiente (LIFE) - proyecto de conclusiones del Consejo.
Orden de 27 de febrero, por la que se fijan y regulan las vedas y períodos hábiles de pesca continental en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, durante la temporada 2004.
Orden de 12 de marzo de 2004, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Medio Ambiente, por la que
se regula la declaración de comienzo, modificación y cese de las actividades que determinen la sujeción a los impues-
tos sobre vertidos a las aguas litorales, sobre depósito de residuos radiactivos y sobre depósito de residuos peligrosos. 
REAL DECRETO 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el inventario nacional de zonas húmedas.
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas por la que se hace público haber sido
adjudicado el proyecto de obras complementarias de la modificación número 1 del proyecto de saneamiento integral de
la Costa del Sol Occidental: Acondicionamiento y mejoras de estaciones de bombeo y colectores. Sector Manilva.
ORDEN MAM/817/2004, de 10 de marzo, por la que se regula la concesión de las subvenciones por las actividades de
recuperación y valorización de aceites usados durante el año 2003.
Orden de 30 de marzo de 2004, por la que se aprueban los modelos de declaración-liquidación trimestral de los impues-
tos sobre depósito de residuos radiactivos y sobre depósito de residuos peligrosos, y se determina el lugar de pago.
Orden de 30 de marzo de 2004, por la que se aprueban los modelos de pago fraccionado a cuenta y de declaración-
liquidación anual del Impuesto sobre Vertidos a las Aguas Litorales, de Declaración Anual de los Impuestos sobre
Depósito de Residuos Radiactivos y sobre Depósito de Residuos Peligrosos, y se determina el lugar de pago.
DECRETO 98/2004, de 9 de marzo, por que se crea el Inventario de Humedales de Andalucía y el Comité Andaluz de Humedales.
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas por la que se hace público haber sido
adjudicada la consultoría y asistencia para el control y vigilancia de las obras de ampliación y remodelación de la esta-
ción depuradora de aguas residuales de Fuengirola.
Convocatoria de propuestas en el campo de la cooperación comunitaria contra la contaminación marina accidental o deliberada.
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las aguas por la que se hace público haber sido
adjudicado el concurso de consultoría y asistencia para el estudio y redacción de los planes de emergencia, informes
correspondientes a la 1ª revisión y análisis general de la seguridad de las presas de la Concepción y Guadalmina y de
las normas de explotación y documento XYZT de la presa de Guadalmina.
ORDEN de 4 de mayo de 2004, por la que se modifica el Anexo II de la de 26 de octubre de 1998, por la que se encar-
ga a la Empresa de Gestión de Medio Ambiente, SA (Egmasa), la gestión de la red de equipamientos de uso público y
servicios asociados en los espacios naturales de Andalucía.
Anuncio de información pública.
Proyecto de actuaciones en las dunas de Artola. Término municipal de Marbella.
DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL sobre la modificación de elementos del Plan General de Ordenación Urbana
de Benahavís, relativa al sistema general viario "acceso a Benahavís", promovido por el Ayuntamiento.
Aprobación a las bases y convocatoria para la concesión de subvenciones, con destino a la Mejora del Medio Ambiente
y Desarrollo Sostenible 2004.
Aprobación a las bases y convocatoria para la concesión de subvenciones, con destino a la mejora y equipamientos,
preferentemente dirigidas al Ciclo Hidráulico 2004.
Aprobación a las bases y convocatoria de los IV Premios Provinciales de Medio Ambiente Pueblos y Ciudades Hacia la Sostenibilidad.
ORDEN MAM/1873/2004, de 2 de junio, por la que se aprueban los modelos oficiales para la declaración de vertido y
se desarrollan determinados aspectos relativos a la autorización de vertido y liquidación del canon de control de verti-
dos regulados en el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, de reforma del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII de
la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.
REAL DECRETO LEY 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.
Corrección de errores al Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección,
contra la contaminación acústica en Andalucía (BOJA núm. 243, de 18.12.2003).
Resolución de 25 de junio de 2004, por la que se aplaza el período de declaración-liquidación e ingreso del pago frac-
cionado a cuenta del impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera.
Convocatoria de propuestas de acciones indirectas de IDT dentro del programa específico de investigación, desarrollo
tecnológico y demostración integración y fortalecimiento del Espacio Europeo de la Investigación - Campo temático prio-
ritario: Aeronaútica y espacio, Sistemas de energía sostenibles y Transporte de superficie sostenible - Referencia de la
convocatoria: FP6-2004-TREN-3.
Convocatorias de propuestas de acciones indirectas de IDT dentro del programa específico de investigación, desarrollo
tecnológico y demostración Integración y fortalecimiento del Espacio Europeo de la Investigación - Convocatorias con-
juntas sobre hidrógeno y pilas de combustible en los siguientes campos temáticos prioritarios: Aeronaútica y espacio,
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Mº. Presidencia
Cª. Medio Ambiente

Cª. Medio Ambiente

Com.Unión Europea

Mº. Medio Ambiente

Mº. Medio Ambiente

Cª. Medio Ambiente

Cons. Unión Europea

Cª. Medio Ambiente

Cª. Economía y Hac.

Mº. Medio Ambiente
Mº Medio Ambiente

Mº Medio Ambiente

Cª. Economía y Hac.

Cª. Medio Ambiente

Mº. Medio Ambiente

Com. Unión Europea
Mº. Medio Ambiente

Cª. Medio Ambiente

Demarcación Costas

Cª. Medio Ambiente

Dip.Provincial Málaga

Mº. Medio Ambiente

Jefatura del Estado
Cª. Medio Ambiente

Cª. Econ. y Hacienda

Com. Unión Europea
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Sistemas de energía sostenibles y Transporte de superficie sostenible.
ORDEN de 21 de junio de 2004, por la que se fijan las vedas y períodos hábiles de caza en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
Resolución del ayuntamiento de Benalmádena por la que se anuncia el concurso para la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia para redacción de proyectos de restauración hidrológica forestal.
Orden de 30 de junio de 2004, de modificación de la de 7 de mayo de 2004, por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones para la conservación y mejora de las especies silvestres y sus hábitats, así
como el fomento y la gestión sostenible de los recursos cinegéticos y se efectúa su convocatoria para el año 2004
Bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a actuaciones de mejora y equipamientos, preferen-
temente dirigidas al Ciclo Hidráulico, 2004.
Líneas directrices para los proyectos de demostración de LIFE-Medio Ambiente.
Acuerdo de 13 de julio de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Emergencia ante el riesgo
de inundaciones en Andalucía.
Resolución de 6 de julio de 2004, de la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua potable de la urbaniza-
ción Sitio de Calahonda, (Mijas) Málaga. (PP. 2393/2004).
Resolución de 6 de julio de 2004, de la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua potable de las urbaniza-
ciones Los Manchones y Sierra Blanca, Marbella. (PP. 2392/2004).
2004/575/CE) Decisión del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa a la celebración, en nombre de la Comunidad
Europea, del Protocolo sobre cooperación para prevenir la contaminación por los buques y, en situaciones de emergen-
cia, combatir la contaminación del mar Mediterráneo, del Convenio de Barcelona para la protección del mar
Mediterráneo contra la contaminación.
Protocolo sobre cooperación para prevenir la contaminación por los buques y, en situaciones de emergencia, combatir
la contaminación del mar Mediterráneo.
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio Supramunicipal de Tratamiento Integral y/o
Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos.
Resolución de la Confederación Hidrográfica del Sur por la que se anuncia la licitación de los servicios de
"Mantenimiento y conservación de las instalaciones de la presa de la Concepción y las presas para el trasvase.
Guadaiza, Guadalmina y Guadalmansa. Edar de Istán. Varios Málaga, Expediente 2379/2004.
RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2004, de la Secretaría General de Aguas, por la que se anuncia concurso por procedi-
miento abierto para la adjudicación de contrato de consultoría y asistencia técnica en la Costa del Sol Occidental.
REAL DECRETOLEY 5/2004 de 27 de agosto, por el que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de
gases de efecto invernadero.
RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 2004, del Organismo Autónomo Parques Nacionales, por la que se convoca la con-
cesión de ayudas para participar en el Programa de Formación Ambiental Aura Abierta 2004.
REAL DECRETO 1865/2004, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el Plan nacional de asignación de derechos de
emisión, 2005-2007.
Información pública sobre el canon de regulación a aplicar durante el año 2004 a la Costa del Sol Occidental.
Reglamento (CE) nº 1682/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de septiembre de 2004, por el que se
modifica el Reglamento (CE) nº 1655/2000 relativo al instrumento financiero para el medio ambiente (LIFE).
LIFE 2004-2005 - Convocatoria de proyectos.
Decreto 503/2004, de 13 de octubre, por el que se regulan determinados aspectos para la aplicación de los impuestos
sobre emisión de gases a la atmósfera y sobre vertidos a las aguas litorales.
ORDEN INT/3425/2004, de 7 de octubre, por la que se determinan los municipios a los que son de aplicación las medi-
das previstas en el Real Decreto-ley 6/2004, de 17 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes para repa-
rar los daños causados por los incendios e inundaciones acaecidos en las Comunidades Autónomas de Aragón,
Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.
Orden de 22 de octubre de 2004, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Medio Ambiente, por la que
se regula la declaración de comienzo, modificación y cese de las actividades que determinen la sujeción al impuesto
sobre emisión de gases a la atmósfera.
Orden de 22 de octubre de 2004, por la que aprueban los modelos de pago fraccionado a cuenta y de declaración-liqui-
dación anual del impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera, y se determina el lugar de pago.
RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2004, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se
anuncia el plazo de presentación de solicitudes de ayuda a proyectos susceptibles de ser financiados por el Instrumento
Financiero para el Medio Ambiente de la Unión Europea, en el ámbito temático de LIFE-Medio Ambiente2004-2005.
Orden de 7 de octubre de 2004, por la que se aprueba la Carta de Servicios de la Caza, la Pesca Continental y otros
aprovechamientos de la Flora y la Fauna Silvestres.
ORDEN APU/3655/2004, de 26 de octubre, sobre procedimiento de concesión de subvenciones para reparar los daños
causados por las inundaciones producidas en marzo y en la primera quincena de septiembre de 2004, y por los incen-
dios de julio y agosto del mismo año, acaecidos en las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La
Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana
Orden de 27 de octubre de 2004, por la que se convocan actividades en centros de educación ambiental para los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos de Andalucía, con excepción de los universitarios, durante el año 2005.
REAL DECRETO 2130/2004, de 29 de octubre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración de Estado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos (Confederación
Hidrográfica del Sur).
REAL DECRETO 2182/2004, de 12 de noviembre, por el que se creca el Centro para la Prevención y Lucha contra la
Contaminación Marítima y del Litoral.
Orden APA/4088/2004, de 13 de diciembre, por la que se dictan disposiciones para el desarrollo del Real Decreto-ley
6/2004, de 17 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por las inunda-
ciones e incendios acaecidos en territorio de las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja,
Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.
Orden MAM/4143/2004, de 24 de noviembre, por la que se modifica la Orden MAM/817/2004, de 10 de marzo, por la que se
regula la concesión de subvenciones por las actividades de recuperación y valorización de aceites usados durante el año 2003.
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E
l pasado mes de noviembre se presentó en la
feria de turismo World Travel Market de
Londres, la Guía de Senderismo, una fuerte

apuesta por el turismo natural en la Costa del Sol
Occidental que ha realizado la Mancomunidad de
Municipios y en la que ha colaborado su Delegación
de Medio Ambiente. Es un trabajo iniciado hace
años, cuando se llevó a cabo, contando con fondos
europeos y el trabajo de expertos  en el sector, la
señalización y adecuación de los senderos de nues-
tra comarca. Ahora se plasman en esta publicación
todos y cada uno de ellos, reuniendo las dieciocho
rutas de mayor interés paisajístico, de las que podrá
disfrutar tanto el turista que busca un complemento
a la oferta turística convencional como los costaso-
leños interesados en profundizar en el conocimiento
de su comarca, con toda su diversidad natural.
Ha sido publicada a todo color y traducida al inglés
en su totalidad, facilitándose su uso al contar con
numerosas fotografías y símbolos explicativos en su
cartografía, con todos los datos que considerados
de interés para el senderista: la distancia y el tiem-
po aproximado, el desnivel de la ruta, su altitud
máxima y mínima, la época recomendada para rea-
lizarla y el grado de dificultad. Además se incluye
una detallada descripción en cada una de las rutas,
en las que se señalan los lugares de especial inte-
rés a disfrutar por el excursionista, así como los ele-
mentos más característicos que se observan a lo
largo del camino (animales, plantas, roquedo, arqui-
tectura, vestigios, etc.) y algunas recomendaciones
estimadas como necesarias en cada caso particular.
La Guía de Senderismo nos muestra la gran belleza
natural que tiene el interior de nuestra comarca a
través de caminos utilizados a lo largo de los siglos
y que hoy, debido al desarrollo y a la urbanización
de los municipios costeros, han caído en desuso.
Por eso, el objetivo que busca la Mancomunidad
con esta guía, en palabras de Juan Antonio
Sánchez, Delegado del área, es "acercar al ciudada-
no a la naturaleza, para que la conozca y tome con-
ciencia de la importancia del medio ambiente y la
necesidad de protegerlos."
Las rutas son accesibles y atractivas para todos los
excursionistas, desde los que se atreven a recorrer-
las por primera vez a los más expertos, ya que su
dificultad oscila entre aquellas con un corto recorri-
do, de cuarenta y cinco a sesenta minutos, trazado
casi lineal y escasa pendiente, como las que se ubi-
can en el término municipal de Istán, a algunas que
llegan hasta las diez horas a pie o cinco en bicicle-
ta, con una distancia aproximada de 31.800 metros
y un desnivel de 450 metros, como es la que reco-
rre los municipios de Ojén hasta Mijas.
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Recomendaciones para practicar senderismo de
forma segura en la Costa del Sol Occidental:

· Nunca haga fuego en el bosque.
Los riesgos de incendio son altísi-
mos.
· Prevea su seguridad poniéndose
siempre en la más desfavorable
de las hipótesis.
· Tenga informado a alguien de su
itinerario y hora prevista de regre-
so.
· Una brújula no pesa y le puede
ayudar a orientarse en caso de
perderse.

· Lleve siempre algo de comida y
frutos secos por lo que pudiera
pasar.
· Un teléfono móvil, si hay cober-
tura, es de gran ayuda y le puede
solucionar graves problemas.
· Si circula por caminos o carriles
con tráfico rodado, hágalo siem-
pre viendo venir los vehículos de
frente y utilice material reflectan-
te.
· Valore sus posibilidades  y apti-

tudes, los tiempo son estimados.
· Use calzado y ropa apropiada.
· Lleve agua en cantidad y gorra o
sombrero si hace calor.
· No cruce ríos si están crecidos.
· La mayoría de las rutas son li-
neales por lo que tiene prever la
vuelta o la recogida.
· No arroje nada al suelo, utilice
las papeleras que encuentre o
guárdelo hasta su regreso.
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L
a Mancomunidad de Municipios de la Costa
del Sol Occidental, presentó el pasado 7 de
diciembre el Centro de Calidad Pesquera y

Acuícola, dentro del proyecto Jasón, desarrollado
por la Delegación de Desarrollo e Infraestructuras,
del que también son socios, además de la
Mancomunidad, la Fundación para el Fomento de la
Economía de Estepona, el Aula del Mar de Málaga y
el Instituto Español de Oceanografía.
Este proyecto nace de la necesidad de la que toma
conciencia el ente mancomunado de llegar a un de-
sarrollo socioeconómico equilibrado de la Comarca,
considerando la pesca como una actividad de fuerte
arraigo en sus municipios, posible generadora de
empleo y capaz de aumentar su peso económico
como fuente de rentas. Sin embargo, en la actuali-
dad este sector es consciente de la importancia de
incluir procedimientos de calidad y mejora en su fun-
cionamiento, de tal manera que se reconozca la cali-
dad que el producto ya tiene.
El proyecto Jasón cuenta con un presupuesto de
790.483,84 €, financiado en su 75% con fondos
europeos. En su primera fase se ha elaborado un
estudio del funcionamiento pesquero y acuícola,
tanto a  nivel empresario, realizado por el Aula del
Mar, como a nivel de recurso marino, realizado por
el Instituto Español de Oceanografía. En una segun-
da fase, se ha establecido el contacto necesario con
el sector pesquero de nuestra comarca, con el que
el personal de la Delegación de Desarrollo ha man-
tenido diversas reuniones concertadas con las con-
cejalías municipales de pesca, Cofradías de
Pescadores y empresas del sector. Una vez finaliza-
dos estos estudios, se publicitará a las empresas el
servicio que el CECAP les va a proporcionar, dando
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después difusión pública a los resultados obtenidos.
El CECAP se ha constituido con el objeto de impul-
sar a todas las empresas relacionadas con el sector
pesquero y acuícola, centrándose, no sólo en las
empresas extractivas de la costa (barcos y piscifac-
torías), sino también en las distribuidoras y comer-
ciales, así como en todas aquellas empresas rela-
cionadas con la restauración, ofreciendo su servicio
a los municipios mancomunados, incluyendo a los
de interior, con el fin de atender todas las demandas
y necesidades  que surjan en el sector.

Los distintos servicios gratuitos que se proporcionan
son:
1 - Asesoramiento a las empresas para que em-
pleen procedimientos de trabajo que proporcionen
un valor añadido a sus productos, haciéndolas más
competitivas.
En esta línea, se pretende instaurar un distintivo de
calidad, una marca colectiva, que permita la diferen-
ciación de los productos en el punto de venta y tras-
mitan seguridad y confianza al consumidor, ya que
poseemos un producto pesquero de gran calidad,
que los consumidores ya conocen en toda España.
Ahora tenemos el reto de que lo reconozcan cuando
van a comprar pescado.

A la hora de conceder la marca se seguirá el criterio
de trazabilidad, que consiste en evidenciar el segui-
miento del producto desde la captura hasta su
venta.
Es absolutamente necesario insistir en la importan-
cia de esta trazabilidad para que el CECAP conceda
la marca, porque se garantiza por un lado la frescu-
ra del producto, y por otro, el origen del mismo: "pes-
cado de nuestra comarca", lo que significa que el
único pescado al que se le va a conceder la marca
es aquel que ha sido capturado en nuestros calade-
ros. Este punto es fundamental como garantía a las
empresas beneficiarias de la marca.
El servicio de asesoramiento se ayudará inicialmen-
te de experiencias piloto, que consisten en iniciar el
servicio con algunas empresas de los distintos tipos
de actividad para comprobar y evaluar cómo se pro-
duce la implantación de la marca. Las empresas que
tengan oportunidad de formar parte de esta expe-
riencia piloto se beneficiarán de un asesoramiento
intensivo en la implantación de los procedimientos y
en la concesión de la marca.

2 - Plan de formación orientado a mejorar la capacita-
ción laboral y a impulsar la diversificación del sector.
Se impartirán cursos que complementen el servicio
de asesoramiento anterior. Son cursos de duración
variable: los hay de jornada intensiva, realizados en
cada municipio y de mayor duración, realizados en
el centro de formación del CECAP.
3 - Búsqueda de nuevos canales de comercializa-
ción de los productos y promoción de aquellos que
estén acogidos a la marca.
Se va a ayudar a la comercialización del producto en
aquellos mercados más interesantes, asegurando
que el consumidor lo busque y lo compre.
4 - Asesoramiento pesquero y acuícola.
En el CECAP se informará y asesorará a las empre-
sas que lo soliciten, atendiendo a sus demandas,
necesidades y propuestas. De este modo, el
CECAP podría ser un centro de información de sub-
venciones y legislación bibliográfica relacionada con
el tema en el que se podrán llevar a cabo diversas
consultas relacionadas con la actividad pesquera y
acuícola.
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A
la hora de abordar con alumnado de
Secundaria la Educación Ambiental debe-
mos tener claros los objetivos a desarrollar: 

· Hacer que adquieran una sensibilidad y conciencia
del medio y sus problemas; debemos asimismo con-
seguir que el alumnado se interese y se responsabi-
lice de lo que ocurre en su entorno:
· Para ello deben contar con el conocimiento y la
comprensión del medio, y del papel que juega la
humanidad en la conservación del medio; 
· Además, debemos darles las herramientas y las
instrucciones necesarias para que participen de
forma activa; actuando en cada caso en función de
los factores ecológicos, sociales, estéticos y educa-
cionales.
Hacer realidad estos objetivos sin caer en la mera
divulgación de temas ambientales; sin quedarse en
una simple clase de Ciencias Naturales en el
campo; o convertirse en una clase de Ecología,
Conocimiento o Investigación del Medio... es verda-
deramente difícil. No existe un marco académico o
unas referencias que puedan servir de guía, por eso
optamos por una forma de educación global, pudien-
do aparecer la Educación Ambiental en un momen-
to dado en cualquier materia a lo largo del curso
escolar. Es muy importante que entre todos coordi-
nemos la consecución de estos objetivos y su eva-
luación.
Es una tarea ardua la de integrar la Educación
Ambiental en la programación, por su carácter glo-
balizador e interdisciplinar y por los objetivos que se
plantean en ella, esto es, el cambio de actitudes y la
intervención en el medio para solucionar problemas.
No nos referimos a los contenidos, puesto que hay
muchas materias en Educación Secundaria que
están íntimamente relacionadas y los contemplan.
El problema es, sobre todo, el planteamiento inter-
disciplinar.
Mediante la convergencia de las asignaturas hacia
problemas concretos y la elaboración de proyectos
interdisciplinares hemos conseguido algunos resul-
tados, siempre muy alejados de los objetivos que
nos marcamos en un primer momento; ya que exis-
ten numerosas dificultades, como trabajar en equi-
po, coordinar horarios y reestructurar las programa-
ciones.
Hemos encontrado ayuda en Programas Educativos de
apoyo como el Programa ALDEA, programas de televi-
sión como El Club de las Ideas, revistas como
Andalucía Educativa y publicaciones del CEP, donde
nos dan orientaciones metodológicas y ejemplos de uni-
dades didácticas para trabajar la Educación Ambiental.

A nivel de aula se producen bastantes experiencias.
Son muy variadas por la diversidad de concepciones
y la falta de referencias anteriormente comentada.
Nuestro centro plantea unos Talleres de Educación
Ambiental como Actividad Complementaria y oferta
también estos Talleres como Actividad Extraescolar.
En ellos se realizan actividades eminentemente
prácticas, incorporadas al currículo en el primer
caso.
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Trabajamos la botánica en las aulas, con la realiza-
ción de herbarios, de claves para clasificar de forma
sencilla las plantas; claves de identificación de rocas
y minerales; cultivo y seguimiento de plantones
donde se insiste en la relación planta-suelo; puesta
en práctica en una salida de campo del conocimien-
to adquirido y realización de un guión que recoja el
estado actual del paisaje motivo de estudio.
Trabajamos también los recursos en las aulas, con
la realización de objetos a partir de material utiliza-
do; estamos al mismo tiempo enseñando a reciclar y
reutilizar, haciendo que el alumnado repare el mate-
rial para fabricar un objeto útil con él; los objetos
fabricados pretenden ser a su vez fuente de recur-
sos, por ejemplo, la realización de depuradoras de
agua con botes y botellas de plástico, trozos de
tubos de goma, alambre, cartón, etc.; se realizaron
también colectores solares con bandejas de plásti-
co, tubos de goma y pintura negra; se fabricaron
contenedores de papel para reciclar a partir de
envases de cartón y madera, decorados con restos
de material de manualidades; recogida en el centro
de aceite de oliva usado, para su posterior depura-
ción y utilización en la elaboración de jabón natural
(aromatizado con plantas silvestres, recogidas en
una de las salidas al medio natural).
Además, el alumnado participa de forma activa en la
regeneración de las playas, dentro del marco del
Proyecto COASTWATCH EUROPE; en él se tratan
los problemas de zonas costeras, la pesca, la conta-
minación de las aguas y el alumnado participa en la
recogida de datos en una franja costera (estado de
la playa, contaminación y residuos, restos animales

y vegetales, fauna y flora, velocidad del viento, esta-
do del mar, aguas residuales, etc). De forma volun-
taria van recogiendo la basura de las playas al
mismo tiempo que los datos que les pedimos en el
guión de prácticas. Al finalizar el día, la costa ha
quedado limpia y el alumnado ha evaluado la
influencia humana en un entorno cercano a ellos.
Otra de las propuestas llevadas a cabo es la crea-
ción de una patrulla verde que se encargue de hacer
llegar un contenedor para papel a cada aula y de
vaciarlo regularmente en un "punto limpio". Otra de
las ideas a desarrollar es concienciar al alumnado
de la necesidad de separar los residuos. En nuestro
centro, como en tantos otros, se consumen en el
recreo grandes cantidades de bebidas y alimentos
envasados con plásticos.
Se han instalado contenedores de envases al lado
de las habituales papeleras para reciclar tanto plás-
tico como sea posible. Lograr la colaboración del
alumnado empieza por enseñarles las característi-
cas de los materiales empleados en los envases,

insistiendo en la contaminación que provoca su acu-
mulación y en las ventajas que conlleva su recogida
y posterior tratamiento.
Todos estos proyectos no serían posibles sin la inte-
rrelación del profesorado. Todas las materias apor-
tan ideas y formas de llevarlas a la práctica de
manera coherente con los contenidos de cada ciclo
y de cada curso.
Se busca siempre mantener el interés del alumnado
esperando el momento oportuno para sacar a relucir
ciertos temas (que esté de moda, que aparezca en
el telediario...).
Se organizan visitas y charlas en lugares de interés
para el aprendizaje de la Educación Ambiental: fábri-
cas como la refinería de petróleo, un centro de trata-
miento de residuos del olivar; organismos oficiales
como el Ayuntamiento o la Mancomunidad de
Municipios; enviar cartas a estos organismos o a
medios como la prensa escrita, etc.
Todas estas actividades coordinadas tendrán cabida
en la programación; de tal manera que, en pocos
años, el alumnado de Secundaria haya recibido una
formación ambiental, distribuida en las distintas
materias, para que no afecte a la consecución de los
objetivos generales.
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MENOS EL AGUA DEL MAR
A

bordar un trabajo que tenga como obje-
to el agua podría parecer una broma o al
menos una audacia de difícil justificación

si no fuera por la relevancia que ha adquirido
este elemento. A la arbitrariedad de la climato-
logía, que ha determinado su desigual distribu-
ción, hay que añadir la inconsciencia del hom-
bre, que de forma directa ha obrado de la peor
manera imaginable en el uso indiscriminado y
derroche del agua e indirectamente ha altera-

do el equilibrio de todo el ecosistema.
El problema inicial estribaba fundamentalmen-
te en delimitar la extensión tanto de la mues-
tra como del catálogo. Porque acotar, acotar
de manera justa y no arbitraria, es precisa-
mente la parte más complicada de cualquier
tarea, es un arte. La cuestión era definir de
qué agua íbamos a tratar, desde qué perspec-
tiva y hasta dónde queríamos llegar. El cami-
no se fue despejando cuando se decidió dejar

fuera el agua del mar. La gran paradoja de
esta exposición itinerante que engloba a los
municipios de la Costa del Sol Occidental: el
criterio unificador, el elemento que da unidad
al marco geográfico, las aguas del mar
Mediterráneo, señala el límite de la propia
muestra. A partir de ahí, se acomete el estudio
del agua en los territorios de las once localida-
des costasoleñas en sus vertientes geográfi-
ca, histórica, medioambiental y humana.


